Ejemplo 2º (exámen THAC 2022 pregunta 8 )
Don XXX ha aportado en el año 2022 al sistema de previsión social del que es partícipe la cuantía de 1.250 euros, su empresa ha contribuido por importe de 8.000 euros y las primas a seguros colectivos de dependencia satisfechas por la empresa ascienden a 5.000 euros. El rendimiento neto del trabajo correspondiente al ejercicio 2022 es de 60.000 euros.
Su cónyuge, doña YYY, ha aportado a su plan de pensiones el importe de 2.500 euros, ejerce una actividad profesional con unos ingresos de 6.500 euros netos.
En base a los datos anteriores y en virtud a los artículos 51 y 52 de la Ley del IRPF, indique:
a. ¿Cuál sería el importe total que puede aplicarse D. XXX como reducción de la base
imponible general en el IRPF del ejercicio 2022?

1. Aportaciones y contribuciones empresariales de empleo o a planes de previsión social del  contribuyente :
·  Contribuciones empresariales y Aportaciones  del contribuyente a dichos planes 
· 8.000 realizado  por la empresa
· los 1.250 aportados por el contribuyente
_________________
Total …………9.250
Límite general: 1.500 , además se les aplica un incremento del límite de 8.500 tanto a la aportación empresarial   de 8.000  como  a la aportación del contribuyente de 1.250 a dicho plan en su totalidad ,  puesto que al ser la aportación  empresarial superior a 1.500 la aportación del trabajador que  le corresponde beneficiarse de dicho incremento es la resultante de aplicar a la contribución de la empresa el coeficiente multiplicador de 1 por tanto 8.000x1=8.000 siendo inferior a los 1.250 aportados por éste.  Tenemos que los 9.250, podrán reducirse en su totalidad no superar el límite incrementado de 10.000 (1.500+8.500)

2. Seguros de dependencia satisfechos por la empresa:
· 5.000, aportaciones de la empresa  siendo dicha cuantía (5.000),  el límite para  aportaciones de seguros de dependencia realizados por la empresa, se puede por tanto aplicar en su totalidad.
· Determinación del límite máximo conjunto para las reducciones:
Como límite máximo conjunto para las reducciones se aplica la menor de las siguientes cantidades:
a) 30% de la suma de los rendimientos netos del trabajo y de actividades económicas percibidos individualmente en el ejercicio: en este caso 60.000x0,3=18.000
a. Límite de aportaciones y contribuciones 10.000 euros por aportaciones y contribuciones + 5.000 euros por seguros colectivos de dependencia satisfechas por la empresa= 15.000
Por tanto el límite general que se podrá aplicar de acuerdo con el art  51 será de 15.000, pudiéndose aplicar la reducir por la totalidad de las aportaciones realizadas al no exceder dicho límite, 9.250 (contribuciones y aportaciones del trabajador) +5.000 (seguros de dependencia)= 14.250
1. Reducción por aportaciones  a planes de pensiones del cónyuge.  Se ha efectuado una aportación por importe de 2.500
Como los rendimientos netos por rendimientos de trabajo y actividades económicas  del cónyuge  son inferior a 8.000, se podrá aplicar la reducción las aportaciones efectuadas a los planes de éstas por con el límite de 1.000 por tanto el contribuyente, podrá aplicar una reducción total por éstas de 1.000. Los 1.500  restantes se los podrá aplicar el cónyuge con los límites anteriormente citados del art 52.1 para las contribuciones y aportaciones de sistema de previsión en este caso será el menor de:
· 30%x 6.500=1.950
· 1.500
En este caso tomaríamos los 1.500 pudiendo deducirse el cónyuge los 1.500 restantes en su totalidad. (también podría no contribuirse nada el contribuyen XXX y que la reducción se aplicará en su totalidad el cónyuge con los límites generales anteriormente citado pero en este caso la reducción máxima sería de 1.500 quedando dicho exceso pendiente para los cinco ejercicios siguientes de acuerdo con los mismos límites). Sin que en ningún caso pueda exceder tanto la reducción del contribuyente como la del cónyuge del importe total de  la aportación realizada en este caso 2.500
La reducciones total de XXX sobre la base imponible sería de: 9.250    (por aportaciones y contribuciones empresariales)+ 5.000 (seguros de depencia)+1.000 (por aportaciones a sistemas de previsión del cónyuge)=15.250

b. ¿Y si tuviera un exceso pendiente de reducir procedente del ejercicio 2018 por importe de 2.000 euros?
En este caso para aplicar el límite sobre las contribuciones y aportaciones a sistemas de previsión social, deberá aplicar primero el exceso, teniendo como límites el siguiente:
1. 60.000x0,3=18.000
1. 10.000 (1.500+8.500)+5.000=15.000
Por tanto el límite sería de 15.000 y  mientras que las cantidades totales a reducir serán de , 2.000 (excesos de años anteriores) +9.250 (contribuciones y aportaciones del trabajador a sistemas de previsión social) +5.000 (seguros de dependencia) que  aplicaremos de la siguiente reducción=:
· En primer lugar el exceso de años anteriores: 2.000, quedando un límite  general  para aportaciones  a sistemas de previsión social de 10.000-2.000=8.000
· En segundo lugar aportaciones a sistemas de aportaciones y contribuciones de la empresa  y del trabajador de previsión social sólo pudiéndose aplicar las  8.000 restantes, quedando pendiente de aplicar un importe de 1.250
· Y por último los 5.000 correspondientes a seguros de dependencia, que tienen un límite específico 
Total…………….15.000
 Los 1.250  que no se ha podido reducir, se podrán reducir en los años siguientes con los mismos límites.
Así mismo igualmente podrá reducirse 1.000 por las aportaciones al sistema de previsión del cónyuge.

b. ¿Cuál sería el importe total aplicable si el rendimiento neto del trabajo ascendiera a 30.500 euros?
En este caso el límite sería el menor de:
1. 30.500 x0,3=9.150
1. 10.000 (1.500+8.500)+5.000=15.000
Por tanto el límite será de 9.150, pudiéndose repartir del siguiente modo:
· 9.150 por las aportaciones del sistema de aportación social+1.000 de las aportaciones realizadas al plan de pensiones del cónyuge, quedando pendiente de aplicación para los cinco ejercicios restantes, con los mismos límites 
a) 9.250-9.150=100  (se aplicará en los ejercicios siguientes el límite incrementado de 10.000)
b) 5.000 correspondientes  al seguro de dependencia
Podíamos haber elegido también aplicar en primer lugar los 5.000 del seguro de dependencia, pero al tener un límite propio creemos más beneficios aplicar las aportaciones al sistema de previsión social.

